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Desalojan bodega 
de acopio irregular 

e leña instalada en 
Carretera Austral 
TOMA. Instituciones públicas restituyeron un espacio 
del Ministerio de Defensa en el sector de Lenca. 
El galpón funcionaba sin permisos desde 2023. 

Marcelo Galindo 

marcelo.galindotadiariollanquihue.cl 

a Capitanía de Puerto y 

L autoridades regionales 

desalojaron un terreno 

fiscal en el kilómetro 34 de la 

Carretera Austral, sector Len- 

ca. En el lugar operaba unaco- 

pio irregular de leña desde el 
año 2023. El ocupante desar- 

mó la estructura voluntaria- 
mente, lo que evitó el uso de la 

fuerza pública durante este 

operativo mandatado por la 

Delegación Presidencial de Los 

Lagos. 

Las instituciones basaron 

su accionar en la normativa 

que define la franja marina co- 

mo un bien nacional de uso pú- 

blico, el cual excluye asenta- 

mientos de particulares. El gal- 

pón de madera desmantelado 

se encontraba en una zona ad- 

ministrada por el Ministerio de 

Defensa Nacional. La legisla- 

ción prohíbe levantar edifica- 
ciones privadas sin concesio- 

nes marítimas vigentes en di- 
cha área. 

PATRIMONIO PÚBLICO 

Las acciones resultaron de una 

coordinación entre la Seremi 

de Seguridad Pública, la Dele- 

gación Presidencial Regional 

de Los Lagos, la Municipalidad 

de Puerto Montt y la Dirección 

de Vialidad. 

El capitán de fragata litoral, 

Sebastián Bravo, Capitán de 

1 
estructura era la que es- 
taba emplazada en una zo- 
na donde no se permiten 

este tipo de construcciones 
regulada por la Armada. 

34 
es el kilómetro de la 
Ruta 7 donde estaba esta 

estructura realizando una 

ocupación ilegal del borde 
costero. 

Puerto de Puerto Montt, indicó 

que la acción cumplió estricta- 

mente una resolución adminis- 

trativa. 

“La Capitanía de Puerto 

agradece la coordinación inte- 

rinstitucional que hizo posible 

que esta operación se realizara 

sin mayores novedades, reafir- 

mando el compromiso de la 

Armada de Chile con el res- 

guardo del patrimonio fiscal y 
el orden del borde costero de 

nuestra región”, señaló el co- 

mandante Bravo. 

CONTROL TERRITORIAL 

Por su parte, el seremi de Segu- 

ridad Pública, Francisco Mu- 

ñoz, explicó que, si bien lasau- 

toridades solicitaron el auxilio 

preventivo de Carabineros, su 

intervención no resultó nece- 

saria gracias a la actitud del 

ocupante durante el procedi- 

miento. Muñoz detalló la apli- 

Joven mujer falleció tras caer 
desde el viaducto de Puerto Montt 

e Una mujer de 25años falleció 

pasado el mediodía de ayer 

miércoles 22 de abril, luego de 

caer desde el viaducto de Puer- 

to Montt. Este hecho corres- 

pondió al segundo caso de simi- 
lares características ocurrido 

en la estructura en las últimas 

semanas. 

En el caso registrado ayer, 

tras la caída, personal de Bom- 

beros de la Cuarta y Séptima 
Compañías, junto a equipos del 

Servicio de Atención Medica de * 

Urgencias (Samu), atendieron a 

la víctima. 

cación de la ley frente a estas 

infracciones. “En ocupaciones 

ilegales perpetradas posterior 

a la promulgación de la Ley de 

Usurpaciones, este acto se con- 

figura como delito y Carabine- 

ros puede actuar en flagrancia 

deteniendo a los autores y po- 

niéndolos a disposición del Mi- 

nisterio Público”, declaró el se- 
remi. 

Asimismo, la autoridad de 

seguridad agregó que este de- 

salojo integra un plan mayor 
de fiscalización regional. 

Según detalló, las reparti- 

ciones públicas coordinan nue- 

vasacciones para recuperar te- 

rrenos fiscales por vía adminis- 

trativa, mientras que derivan 

las ocupaciones en predios 

particulares a los tribunales co- 

rrespondientes. Esto ocurre es- 

pecialmente en la zona costera 

de la capital regional y en otras 

comunas. 
El gobierno informó que 

mantendrá la vigilancia sobre 
el borde costero de la Región 

de Los Lagos bajo la normativa 

vigente, 

“La meta institucional es 

mantener despejada esta fran- 

ja de terreno para asegurar el 

uso público y prevenir la proli- 

feración de construcciones 

que, además de ser ilegales, 

ponen en riesgo el ordena- 
miento territorial y la seguri- 

dad en zonas de altaimportan- 

cia logística y turística”, finali- 

zÓ Muñoz. 

Los paramédicos constata- 

ron el deceso de la mujer en el 

sitio del suceso, luego de que 

careciera de signos vitales. 
Carabineros adoptó el pro- 

cedimiento por orden de la 

Fiscalía. 
El pasado martes 10 de mar- 

zo de este año en horas de la 

noche, un hombre se precipitó 

desde 15 metros de altura y fa- 

lleció también en el lugar. (3 
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SECPLAN 
SECRETARÍA CUMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT 

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

AVISO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ENMIENDA N*2 AL PLAN REGULADOR 
COMUNAL DE PUERTO MONTT 

De conformidad con la Ley N* 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; con el D.F.L. N* 458, 

de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones, especialmente en sus artículos 43 y 45; con el 

D.S. N* 47, de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, especialmente en sus artículos 
2.111 y 2.1.13; y en virtud del acuerdo del Concejo Municipal de fecha 07 de abril de 2026, por el cual 

se autorizó someter la Enmienda N“2 al Plan Regulador Comunal de Puerto Montt al proceso de partici- 

pación ciudadana, se informa a la comunidad lo siguiente: 

1. Los documentos que integran el anteproyecto de Enmienda N*2 al Plan Regulador Comunal de 

Puerto Montt, junto con un resumen ejecutivo, se encuentran disponibles para consulta y descarga 

gratuita en el sitio web municipal https://www.puertomontt.cl/municipalidad/plan-regulador/ en 

el apartado “Enmienda N”2 PRC-PMO-2026”. 

2. Asimismo, dichos antecedentes, acompañados de la memoria explicativa, estarán a disposición de 

los interesados para su retiro gratuito en soporte digital en la Oficina de Partes de la Municipalidad de 

Puerto Montt, ubicada en calle San Felipe N*80, en horario de atención al público. 

3. Se realizará una Audiencia Pública el día martes 28 de abril de 2026, a las 15:00 horas, en el Salón 

Municipal del Edificio Consistorial 1, ubicado en calle San Felipe N“80, segundo piso, con el fin de 

exponer el anteproyecto de Enmienda N% al Plan Regulador Comunal de Puerto Montt a la comunidad. 

4. El anteproyecto de Enmienda N*2 al Plan Regulador Comuna! de Puerto Montt, integrado por los 

documentos que lo conforman serán expuestos a la comunidad, en formato físico, por un plazo de 

treinta días, con posterioridad a la Audiencia Pública indicada en el punto N? 3 anterior, en los siguien- 

tes lugares: en el acceso a la Secretaría Comunal de Planificación, Edificio Consistorial 1, ubicado en 

calle San Felipe N*B0, tercer piso; en el Edificio Consistorial 2, ubicado en Avenida Presidente Ibáñez 

N*600; y en las tres oficinas territoriales: Miraso!, en Avenida Alessandri N*1050; Alerce, en Avenida 

Transversal 1 con Claudio Arrau N*798; y Ruta El Tepual, en Esquisto Azul N*5831. 

5. Los interesados podrán formular observaciones fundadas que estimen convenientes por escrito al 

anteproyecto de Enmienda N*2 al Plan Regulador Comunal de Puerto Montt mediante ingreso en 
formato papel a través de la Oficina de Partes de la Municipalidad o mediante correo electrónico 

dirigido a desarrollourbano(Wpuertomontt.cl, hasta treinta días después de la nueva audiencia 
pública de cierre del período de exposición. La fecha de dicha audiencia se informará a través de los 

avisos de prensa correspondientes. 
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